
 

Lomas de Zamora,   de Agosto de 2011. 
 
 

Sr.  
Contribuyente 
Presente 
 

Expediente 
Nº 

Rubro Cuenta 

Calle           Nº       Piso    Local Ubicación 

del 
comercio 

Localidad 

 
 

Nos es grato comunicarle que su expediente de Solicitud de Habilitación 
ha sido iniciado satisfactoriamente. A partir de este momento, Ud. podrá iniciar su 
actividad, con carácter PROVISORIO, hasta tanto obtenga su habilitación definitiva.  
 

Para ello, dentro de los próximos 20 días será visitado en el domicilio a 
habilitar por uno de nuestros inspectores de comercio, quien verificará la información 
declarada y constatará las condiciones del inmueble. A través del Libro de Actas que 
le suministramos en este acto, dejaremos constancia de nuestra visita y del avance del 
expediente.  
 

Luego de nuestras actuaciones administrativas será convocado 
oportunamente a presentarse en la Oficina de Informes, situada en el Palacio 
Municipal, a fin de hacerle entrega del Certificado de Habilitación definitivo.   

 
 
 

 
Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Lomas de Zamora 
 


